
 

 

 
 

Quito, diciembre 01 de 2022 

 
A nuestras partes interesadas: 

 
Me complace confirmar que Fundación Telefónica Ecuador reafirma su respaldo al Pacto Mundial de 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y a sus Diez principios en las áreas de derechos 
humanos, estándares laborales, medioambiente y anticorrupción. Esta es nuestra Comunicación 
sobre Involucramiento con el Pacto Mundial de la ONU. La realimentación sobre su contenido es 
bienvenida. 

 
En esta Comunicación sobre Involucramiento, describimos las medidas tomadas por nuestra 
organización para respaldar el Pacto Mundial de la ONU y sus principios tal como se sugiere para 
una organización como la nuestra. También nos comprometemos a compartir esta información con 
nuestros grupos de interés a través de nuestros principales canales de comunicación. 

 
Atentamente, 

 
Javier Alvarado 
 Director 
Ejecutivo 

COMUNICACIÓN SOBRE INVOLUCRAMIENTO (COMMUNICATION ON ENGAGEMENT, COE) 
 

Fundación Telefónica Ecuador  
 
 
 
 

Período cubierto por esta Comunicación sobre Involucramiento  

 
 

Desde:   Diciembre 2020 Hasta: Noviembre 2022 

 
 
 

Parte I. Declaración de respaldo continuo del Director Ejecutivo o cargo equivalente 

 
Utilice el recuadro que aparece a continuación para incluir la declaración de respaldo continuo 

firmada por el Director Ejecutivo o cargo equivalente de su organización. 



 

 

 

 
• Nos comprometimos a participar activamente en la gobernanza de la Red Ecuador de Pacto 

Global, siendo miembros activos del Directorio en el período 2020 -2022 

 
• Lideramos la iniciativa ODS4 Líderes por los ODS con la formulación y desarrollo de dos 

proyectos colaborativos con otros miembros de Pacto Global Red Ecuador, con el propósito de 

contribuir a mejorar la calidad de la educación en el país a nivel de niñas, niños y jóvenes en 

formación. 

 
• Aportamos en proyectos de inclusión de grupos vulnerables a través de la iniciativa 

Empresas con Personas Refugiadas de Pacto Global Red Ecuador 

 

• Participamos en eventos de formación en temáticas afines a nuestras líneas de trabajo en el 
contexto de la oferta formativa de Pacto Global Red Ecuador  

Parte II. Descripción de medidas 

 
Utilice el recuadro que aparece a continuación para describir las medidas que ha tomado su 

organización para respaldar el Pacto Mundial. Se recomienda especialmente que las medidas tomadas 

estén vinculadas a una o más de las actividades específicas sugeridas. Consulte la lista completa de 

actividades sugeridas para su tipo de organización que se encuentra aquí. 

 

 

https://www.unglobalcompact.org/docs/communication_on_progress/COE/Suggested_Activities.pdf


 

 

Estos son algunos resultados: 

 
• Dos proyectos presentados en la iniciativa Líderes por los ODS, Mesa Educación de 

Calidad: Yachakuna y Colmenas 4.0 
• 326 docentes utilizan herramienta de tecnología digital para autodiagnóstico 

de competencias docentes 
• 2622 docentes acceden a formación personalizada para mejorar 

competencias digitales docentes 
• 11 organizaciones miembros de Pacto Global Red Ecuador, incluidas 

universidades comparten recursos educativos para formación de docentes. 
• 130 cursos de formación docente son curados para responder a formación por 

competencias. 
• Herramienta de Autodiagnóstico de Competencias Docentes y Oferta de 

formación por Itinerarios es asumida por el Ministerio de Educación como 
parte de su plan de mejoramiento profesional docente. 

• 809 jóvenes capacitados en empleabilidad digital 
• 8 workshops de empleabilidad digital desarrollados para 1197 jóvenes 

inscritos en las 24 provincias del Ecuador. 
• 500 personas participan del Foro de Digitalización de PyMES 
• Al menos 24 empresas privadas, organizaciones de tercer sector y academia 

participaron activamente en los proyectos de la mesa ODS4 
• Participación activa de Ministerio de Trabajo y Ministerio de Educación en los 

proyectos. 
 

Parte III. Medición de resultados 

Utilice el recuadro que aparece a continuación para incluir los indicadores cualitativos o cuantitativos 
más relevantes para medir los resultados de las actividades descritas anteriormente en la Parte II. 

 


